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cue 6 ves de Mar:e de mil novoctentos setenta y sieto, ante mí 

7 Abegado Corário Loonidos Condo Chiriboga 

8 Suplente Cod Cantán, .ue actán .or licencia concedida ol Tie 

9 tular doctor G.ot:uvo Faleond Ledesma, comparecieron loa se 

10 flores don Carlos Urnoste Vitorá Carrorascasao 

0 12 don Alegormro Costro Benites, agricultor, y dora Zola Hio 

dalgo Pács de Castro Bonites,de ico la o la dirección de su 

hogarspoer .us prop.os dexcochos y por los que repr sentan de 

la sociedad conyu:ald por clios Torma "op Licenciado «¿on HR0w 

borto linse :>lempsoltrro,s estuliantespor os propios dere 

chos iburado Marcelo ondrade Corderoys01ic30) 901 cUS YOw 

¡dos dercches; y, boode Fálix Lastro Barcioñasroltoro, ¡»ON 

sus ¿opos Gerechos;] meyores de edajyocunitorianosy0a 050es 

pare obiirarse y cuntratargeon domicilio y rowid ncia on ee 

ta. ci. “adacon ecepción de los cónyuges Vastro-Hid 1:09:00 

resicen en Machnlnzdo pase por esta ciudad, a «¡uiones de ce   
nocer doy £És ys proce londo con arpldy y entera libertad 23 

24 bién dnpirufdos de la nacoralezo y rervitados de enta eser 

25 tura piulica de Cous:.itución de Comsifidaspara su otorom ene 

26 to me presentaron la lármata y Jdocimento sirnidcntes te” EFO 

NSOTARI Oseifevaso acutorizar on 91 *egietro de ¡.secr:t 27 

res Pisdens a om cargoguna de constitución de Comañda And 
1,194 “8
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22 
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24 

25 

26 

27 

28 

nisa que cclebramos 1 tener de las siculentos clónculas to 

     
    
    

  

PRIME TR As INTE: VINIL NizSgeComierecen al otoranmiento 

de esta escritura los soñoresiCarlios Foneste Viterd Cary 

ra, Zobía Ti ?..lgo Plez de Castro Bonites,Líceneio:o Robos 

      
    
    
     

  

        

te tllanro “nlem, Abogado Harcolo indrado Cordero y, (bocad 

Félix Cartro Darcionas les dos primeros csescos y los de» 

más solturoes, tades miyores de edad, por su” propios der: 

chos, etvatorianos, y ¿domiciliados en ls cluñad de Ounya» 

   quill, con exco ción de lo secunda de las »ersonas nombras 

des aque tieno sy dontcillo en la ciluásd de Msohalae.-» La 

señora Zoila Hidalgo Péer de Canatro Benites tione erxclue 

    
   
    
    
    
    
    
    
    
    
     

sión do bienes con su cónyuge el Licenciado slejandro Cos 

       tro Deniten.» + 6 0OUBSDADLONE ATOtr-Los roferidon 

compsr: ctoentes on la consttinción de enta comnalifa, anifos 

tamos por la posente, muestra voluntad de eonatitulr una 

Compañía Anónira por le vía si ultínos, pare cuyo efecto 

unimos mertros conátales para emvrender en oper ciones 

civilos, o fin de perticipar en les utilidedos one resul. 

taren de las csmañ.>» Y EPCOEras La Soocdedad en Form 

ción se regirá vor los cisposiciones de ln Loy de Compañ£ 

Cócigo Civil y por los sirnientes Estatutos :ocialenjeESo 

TATUTOS DDOLA COMPYÉTA "PREDIAL OLAS LOMAS BeAo "(PR LASA) 

      

    
     
   

    ARTICULO Con cl norbre de "Pra     PRIMFER OC 4 

dtal Los Lomas S.Ay” (pasti5s),eo constituye una Sociedad 
5 E 

Anónima Civil, da hscional 9d ecuatoriana, con domicilte 
   

principal en 14 ciudad de QGuavacadd, podtendo abrir suon 

salos o establecimientos on cualentor ingar de la Repú» 

    

blica o del ex: anjeros.=A Y" TYC" LO      STGUNTDOS 

   



  

insromentar su cornital fijo. - Uventualmente podrá consti 
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zal de Acctonistas.» Para cumplár con su beto la Com- 
6 

7 paña podrá culebrar actos y con:rates civiles permitidos 

8 por las Li yes en relnción con su fín social.- Podrá pro» 

9 saver, fuviar, Coretituár e particinar en otras sociedades 

10 «¿ue tengan sctividados a» finos con el objeto aarial de 

11 éstas Y, aún, fosionarse o transformarse. - A 7 T Y Co 

13 

  
€ K 092 ración de osta socisdad será 

de cineuente alos esmitydos a ocartáír de la fecha de inscrip 

ción de este contrata en ol secistro Mesemutilai- A Ne 14 

15 TXCULO CUA TO» El espital social de la UÚnmpa 

16 ida e"Pra:ial Lao Lomas 5.440? (*inULisa), sorá de un tiá- 

17 llón setecientos troínta mil sueres (Y 1'730,000,00) roo 

18 presentedo por mil setecioent»as treinta acciones, ordinasw 

9 19 rise y mominativas, numerelas del cero une fo1) o1 usz 

9 0 setecientos treinta (1.730), vulor nominsl de Un mil 

> suerca tada unas-= Por vu 's moción se enftírd 1,c0ulmente 

22 un título numezado, pudiendo un mieno título contener 

> a unrias ecciones,» Los títulos estarán firmados por el 

24 Gerente y el Prosidente de la Compañía.» A BR YTICULO 

> ¿UB TNT Os La oropiedad de las acciones se :neba y 

% trenfiereo en la forma prevista en la Ley.» 2 Ti T Y CU 

7 x T o En erso de pór ida o dostrueci n del 

título de una v 185 nociones, el interesado deberá comu- 
28



1.miteda su rorponsobilidad al monte de las acciones por 

Participar en los beneficios sociales, debienda observar 

midas de trato entro ellosj- bj Participar en deual 

omaa, en la distribución del wervo social en caro de a 

quidación: e) Intervenir en las Juntas ¿ienorales, Un» 

de acción dará derec;o n un votos en reinción con su va 

  

hor cazados dd) Into rar los “renos de am n£stración 

y fiscalización de la Compaílla si fueren lezalmente desijm 

nados para el efectos e) Corar de >: ferencia vara la 

suseripción de las nrevas nociones, on coso de numente 

de capital) de conformidad eon la Loyy £) Impuenar los 
DY EA 

resoluchones de la Jun'a Conoral y demis/adatnistrotivos 

de conformidad con la Ley 

do la mistaj-» (ARTICULO 0C€TA VOs- La socie. 

dad se sobierna por medio de la Junta Genoralf y, es ad 

  

mindotrada por el veronte y Irosgidantes" 1: TIUCULO 

YOVordoó:s Lo Junto Ceneral, formada por los accio» 

nistias iguninente convrendos y reunidon», vs ol SÍrgano su 

premo de la socterfacdi Ln consecurncia, a más de los ue 

cupos ¿une nn de ou como. encda, sexún el ártícule dos 

cientos sesconta y soñe de la ley de Compañias, o>aird co» 

nocer de tados los animios relac mar'os e 108 necocilon 

g0ciales y vomar las docisioneos cue Jue: aro cormvententes 

para la sociedades» Z.tinlimontos le corresponde interprota  
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abservarso las formalidades leales.” ¡os accionistas po» 

e€nrt. dirigida al GCeronte.s» A KTICULO DECIMO. 

La Junta Cenerol de Avcolonistas se rounird ordinariamente 

dentro del primer trimestre del año, 

           

  

    

         

           
           
    
       
     
  

    
     previa convocatoria 

hechas por el Gerente y/e Presidente, | los accionistas y 

comisarios de la Compatifa con ocho días de anticipación 

, por lo menos, en dicho lapso no se conteá sí día de la pu 

blionción de la convocatoria ni el de la colobración de 

Juntas para el cómputo del plazo se considerarán híbiles 

      
           

          
    

      
     

  

lo reforída convocatoria se realizará en todos los días, . 

uno de los periódicos do mayor circuleción on Gunyauíl, 

con la indicación clara de los asuntos que so tratarán en 

la Junta, de la dír cosñón, días, Fecha y hora de la reu= 
  

nión, la cal deberá ostar comprendida entre ins ocho an 

tos meridiano y oc:.o pasao moridiano, y, en el cezo de 

que en la reunión vaya a tratarse alguno de los asuntos 

puátualivados en el rtículo veinte yeinco de la Ley de 

         
    
   

Compañfas, os necesario cue 15 w convoesntoria determino 

explicitamento cusl o cuales de ellos se someterán a con- 

     
    
    
    

sidarsción: la dirección de lo oficina en que se encuen- 

tren a “'isposición de los acefontetas los documentos que 

Vayan a ser congeidos por la Junts: “enerel y, St:atándose 

de que la Junta se reune para conocer anualmente los cuen



1 tas, el balanes, los informes ¡ue le oresnntaren los ade 

minlatroaciores e dírcetoros y los comisarios acerva de lo 

negocios sociales de la Compañla, «cichos documentos des 

berán estar a aisposición de los accionistas ón las ofi» 

cinas úe le Compañía par su conscimiento y estucio per 
        
    

    
    
    
     
   

   

lo menos suinoe días antos de la fecha de raunión de la 

Junte que deba eonocorles; deberá consisr ademas el 

bre y cargo de la persona q:<e hace la convocaturia.- La 

Junta vonexasl Extraordinaria 9e reunirá, en cralquier 

      previa convocatoráa echa en igual formas» El 

  

tías; Os      

  

          
        

  

10 

   Comiísnido, on case de ur; encia o en los casos estubieci- 

dos por la Ley, también podrá convocar a Junta ..enecral. 

Loa accionistas (que reprosenten por lo menos el veinte 

11 

12 

    
      
     

  

    
     

   

   

            

    
    
    

     

     
    
    
    

  

    

13 

14 y cíneo por ciento del capitel »ocial poúrén pedir a i5sn 

15 

16 ta Genersli para que conosca los asuntos que indiquen en 

17 eu potición, pudiendo extcir al aoministrador ua cone- 

18 tencía esc ita de la fecha de recepción de »+u pedidos- 

19 No obstante lo ostablecido, le Junta eneral también pos 

» 
21 tículo doselentos setenta y tres de la Loy de Comyoñdas. 

22 ARTICTHLO pDPECIH_ÓCO PkiMG£R Ot” La Jun» 

23 ta General se reunirá en primera convocatoria, con los 

24 accionistas cue representon por lo menos la mitad del Ca 

95 vátal cocial ¡a ade, de no llevarso a cube lua emnión 

26 en  .rimera convocatoria, la segunda convocaturía no pO- 

7 ¿rá domorar más de treinta ufas de la fecha f Jada para 

8 la :rimera reunión y ae inrá nuevo aviso com arreglo a 
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5 

10 

11 

12 
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26 

  

lugar a tercera 

[convocatoria no pocrá demorar más do ses-ntae días contas 

artir de la focia fijan par la ¡primera reunión 

y se hará meliante miev aviso en la me forma provinta 

  

enel artículo anterior. C:ouando se trata de segunde 

O tercera uenvooutoria, 50%n el caro, se hard constay 

¿ue la Junta so eclubrará enn el mávero de 20. ionistas 

presentes; ni en senda ní en tercera convocatoria pos 

dk modificarse el objozo de la reunión. - En los casos 

de Junta Goneral iurxiiaoráds o Exit aordiseria para conocer 

los asuntos determina.os en el ¿rtícule dos ientos ester 

ta y cinoo de la ¡oy de Compañfas, se estará a lo esta- 

blacido en la soferida Jisporielión.- las decisiones de 

la Junta Genc.al se tomarán por exayoría de votos del ca. 

pítad pagato concurrente a la raumnién, lo dicho sín por 

Juicio de la ¿ispuesto en la Ley cuamio exi:iere mayor 

superiores para tomar decisiones o constituir válidanen= 

ts a la Junta venorsl.e» . RTICULO ViCcImo 

GUNDO o 1 “erente y el Presidente serán desiíg» 

nados por la Junta General, por un perfedo de cinco ate 

pudiendo ser ludefinidaponto roelhkiicdoga> 4 1 YT :CuLO 

A E Al Gerente corroaponderá 
e 

la administración y represontación le val, Judicial y exo   trajudicial de la Compañilas «tando autorisgdo para 030 

cutar y realizar ¿odos los esuntos releciona::os con el 

giro o teífico de la risas o «diendo incluso enajonar y 

vcor.atitudr srendas o c.ipetacas robre los 5 entes sclolos 

sin necosidad de obtenar rutorización 1 +evia Gola Junta



General,» ARTICULO DECIMO CUA TT AO 

  

) Al Prosicdonte corresponde sustitulr al Gerente, en case 

; de falta o ausencia de Éste en todas de eus atribucia. 

4 nes Y, +n genorai desempeñar las funciones señaladas en 

: estos Pzstatutos O «ye le señalare la Junta Heneral ¿o 

6 

> tribución de las utilidades 60 hará anualmente, previa 

resolución de la Junta Cenorale» Las utilidades 39€ rg 8 

o partirán entro los sccionistas, en ¿roporción al valor 

pagado de tus acciones.» Yorf obli atorie separer de 18 10 

11 beneficios iíyuidos ima cantidad no menor del dios por 

12 ciento, destinados a Clormar el Pondo de SRescrve lezal,” 

13 También podrá ¿orwarse un fondo de reserva tr:upecial el 

% así lo rozuelve la Junta Generales. KTIACULO  DEo 

1s S IMO =Ea1iTO3 En €aso de disolución el Geren= 

16 te o on su falta 01 Presidentes ys = falta de d:te la 

0 persona us “osignare la Junts coneral se oncargará de 

18 la linui:: ción de la Com.añfas- 

19 CiIime 2? T71AMUsA Enol caso de usufructo de at 

20 ciones la calidaú de accionista reside en el mio roja 

> tardo] poro el asufruotuarío tondrá derecho a participar 

2 en las ganancias sociales obtenidas durante el eriode de 

3 tisuafrueto y y que no ve: arten dentro del misuc.- El ajor. 

24 cício de los demás dercelos de ac dloniata correspón e tas 

>5 bicñ 01 usufruectuario, salva estimulación en contraria 

>6 entre los contratantes.» GC Ua Rh TAar im LA Son cioN 

7 DL Cu 1. cuide” 8l cuplcal social está total. ente 

suserito de la si.uionta format se:0ra ¿0.1la Yictoria 
28 
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     sc ón aparece del testamento otorgado ps     pinosza Castro, 

      la ca::sante ante el Notario de Guayaquil, Gustavo Faleon 
      

     
   

   

     

  

    
       
    
     

  

     

   

  

     
     
         

    

   

6 Ledesma, cl quince de Junio de mid novcaientos cincuente 

7 y siete, inscríto el «cier y siete de to. tiembre del mis 

8 

9 como su única heredera a la vende- 

10 dore) y además, por la ontroga matertel que le híso ol 

11 ulbacea tastamentorioj César Páes Es dinora 

L de la escrituro pública otorgada ante el Noturdo de Ona» 

13 yacuíl, doctor Jorge Jaro Graul, el ocho de £narto de mil 

lo | movecientos eosenta, ne rita el trece de 10s miemoe mes 
15 y afio.» Dos) Otre lote del mencionado solar de aprexi- 

16 madnmente trescionos vointe y siete merros cualrados se 

17 tenta y ocho decímetros cuadr dos, colindante con el an» 

18 terior, lo adquirió por compra a la Comvaliía U bsnisadore 

»9 Ldor ratado Sociedad Anónimo (Urdena), conforme consta em 

  

   

    

  

la escritura pública otorgada el cuatro de Dicionbre de mill    
novecientos sesenta y nueve, ante ol Not:río de Inayaquil, 

   
    
    
     

    

   

21 

22 doctor Tanceodo Bernal Uriguen, € luscríita el veinte de 

23 Diciembre de mil novociontos sesenta y nueve.- La Compa» 

24 ita vendodora lo adquirió confun:amente con la totalidad 

25 de los terrenos «ue conf man la ciudodela Úrdesa, por 

>6 adjudie ción dictada por el * Jue + ovincial Tercoro de] 

»     
tud de la ¡ienoreble Junta de Boneficencia de Guayaquil, 

  

28 
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28 

cuyo auto de »¿djudicación se protocotimó en el Re 4atre 

del entonces Notspio, Josnd Montalván, el «don de Abril de 

mil novecientos cincuenta y c'noo y se inceríbid el miso 
      
          
   
   

mo día,     mes y años» La edífiención la adonirió la seo 

     ñora Zoila Victoria Hidelxo Páca de Castro Ben: tes, al 

      
     

  

haberla construido var sí, con dinero prepi0.-» 0)Va»     
lors Dicho inmieble se oporte a la Commnfila, por 01 vas 

   

      
             

     
   

ior de Un millón sotecientos vrinte y asás míl sueros 

valor con 0l sunl están de acuerdo talas los aceioníso 

tos.» Por 19 ¿nnto el valer dol inmueble roferido y 

los aportes on musernrío hechos por los demás secionis. 

tas, den el capital fntegra de la Compañia, ssto en       

    

Un millón setocientos treinta mil sueros (Y 1'730.000,00), 

torresrondiente al un mí1 seteciontas treinta acecionos 

nominativas y ordinarias de Un mil sueres enda una, - 

             DECLAPAVTONESS PP TMERA q»      La señera Zoila Victoria Hi- 

   

      
   

delgo Pes de Castro Bonitel, declara que está excluida 

de bienes de su eónyuze el sofiar Licenciado Alefandre 

Castre Benites, serón conste de lo misma es situra ple 

      
   

bldco de compra=venta del oler, onjoto de la aporta» 

      
    
    
    

  

ción, - “OUBDS1+* Interviene adomás, en el otor amiento 

de esta occ ¿tura, el Licenciado AeJadnro Castro Bongo 

tes con el objeto de roatifiosr la compra realizada por s 

cóny ge, 7olle Vietoría Hádalzo Páorz de Castro Ben; tes, 

      
    
    
   

del solar objeto de anortación, —ronlizada madiante las 

esc: íturas píblicas otorgadas el cos de julio de mil nou 

vecientas sesenta y cinco y ol cua. ro de Diciembre de mi 

novecientos sosenta y nuovs,     e inscrita. 01 ocho de :ape 

   



tie bre de «41 novecientos sosenta y cinco y el vein=       

    

> te de Nicienbre de mil novecientos sesenta y nueve 

3 reapectivamoenteos debicndo el soñor Hesínatracor de la 

4 Propiedad tomar nota de la prosente ratific ción, - 

Gustar Jatecr : Igualmente el lio nciado Al: jandro Castro Bonites 
. NOTARIO 50. 

Guayaquil 

6 autorizan la enajenación del immueble que walima por 

3 medio de osta ¡nstrumento, su cónyuge la sollora Zoj- 

8 la Victoria Hidnlco Pácm de Ceutro Henites.-  Tode le 

9 cual lo hace para uayor asbundanionto en Derecho, -» 

10 “ERCER Alo La señora Zzoíla Victoria líivel¡o Pads 

11 de Castre Bo:ites, expresa que es decisión y volun» 

a, 
| y 13 del dominio ¿ue hace del bien reía propie excluido 

| 16 enbrogación dol inmucble los acefhones en 'a antos men- 

  

| 17 clonadas compañta, on la forma estatuida en la Loy 

18 Sustoantiva Civil, acciones de ósta por igual valer 

        19 de los tennsferido, por lo ¡me e: tas acejones no if 

0 po 20 £resan al patrimonio de la sociedad conyusal ue tíge 

>] ne constituida. - CUARTas La señora Zoila Victo- 

27 ría Hidalao Páca de Castro Bonites declara que, trans= 

23 fiero lo propáedad del immucble indiendo a favo: de le 

24 Compañia —"Procdial Las Lonas S.A” (Prelase), y por 

35 tanto $óxuta pasan a ser propistarioa absoluta de 41 y en 

consecuencia goza de los derechos inherentes a la pros 26 

27 piedad,  — debiendo esta occritura ser inscrita en el 

58 Revistero de la Propiedad, del Contóín G.ayaqil, - 

07



1 S¡UTINTAS Los acciontetas fundadores declaran que la 

  

) valoración del £reucble aportado fué reaBuada por 

, dos les socios, los máemos que se ratifienren en 

cl valor atribuido e él, . £ EX YT At= Los a» 

cionistas declara, (que no se reservan premio, 

6 rreinje » bencficto alguno, tomando del ecnpítal se- 

cdal.- SETTIVUAS CACTGE ps Los gastos 10 

8 ss covcesionen por la transferencia de dominis del 

inmmueblo sportacos serán de enrgo exclusivo de la 

10 setiora Zoila Victoría HEldolgo Píer de Castro De= 

11 nites,- G CTATVaist» Los acelonirtas declaran 

que autorizan al Abogado Félix Castro DBarciona, 
12 

13 para que w*Melice todos les actos conducontes a 

14 la legal formación de extae sociedad, incluyendo 

15 la foculted de convooenr e la "rímera Junta Gene- 

16 ral y extender los títulos de las acciones 09» 

17 rresponcientes.- CARME NTOE — NASILITANTES qe  Acormna-» 

18 faros an la o resente, el rospectáiva cortificado 

19 del Registrador de la Propícdad, así como el cero 

>0 tificado Único de no adoudar al Municipio, 

>1 bre el immucble oujeto de esta sociedad.- Usted, 

soflor Notario, coplará y agregará les documentos 
22 

23 adjuntos, esÍí como  tavbién las derás clíusulas 

24 de estilo para la correcta validéx de exta es- 

> críturs.- / firmado ) F. Castro Ba, Fólix Costro 

6 Barcioe, Arojgados Registre núnoro cero cero volt» 

7 te y cinco » Guonyacuil"oo ( Musta equí la Mí- 

Ida > " SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL  -Miáw 
28 

   



YAS a GCluldade” kuberto Jus4d Honse sulem atonta.           

  

> tente le solicito ¿ue usted se 

3 

4 Sficeado que no soy dewior al Fisca.- 

Gaster Fede L de Comp afila. - ¿Uy etcñhta.ns0.» 
NOTARIO 50. 

Sueveaut 6 dana. Na L cm. - de Jofutura d Recaud: ciones dol Gua 

7 yabe= vebtiflicas «que el soíoxr Honoe Salem Roberto Jae 

8 6, —pusseclor de las osdulas de idomtidad mínoro 

9 00ro Muove» ¿xro ciento doce 11ál aci cientos dios 

10 . tributaria Búxoro elsnto treinto y tros mil cua» 

0 11 trociuntos soventa y 0u8.£09 BO adeuda ¿mpuestes 

O 12 en costa JH. futura uy la fechas G:ayaquil) dior de Fas 

13 brero de mil novec:.ncos sotenta y siote.- i “Lymado 

14 Aluegro Volásimesz Cos JoZa de recaudaciones úel Guayas, 

Y Válice para Cous tución de Compatlfa.- (Ray 

16 o; O AS DL GLAFAS que 

17 Qi dad.» Marcelo E ilís ¿ndrsde ¿orders etocntas 

18 suiicito «¿ue usted se sirve (a tariser 

19 vontármoeción de (lu preoente se me cone 

O 20 . certificación «q: DM s0y doudor nd Fisco.» 

>1 Para Conms:itución de Compañía.» Huy atonta onto, 

2) ( fireiade ) Marcelo Andrade Cordero. - ia Jotlatura 

23 de Recardaciones del %.oyañs» Gortifioas tus el 

24 sevor Andrade Goruers Marcelo Ba, peseedos de 

25 las eédules do ciudadanía múnoro coro mueve-=00. 

6 ro ciento treinta y nueve dl docientos Ccincuen=- 

97 ta y nwovs y tributaria níúndáro ochonta míl no. 

28 vecirntos cuarenta y unos no adouia dmpuestos en
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23   

esta Jefatura a la fecha.» —Úvayaquil, diez y 

de Febrere de "il novecientos setenta y sie» 

(_ firmedo ) Almacro Veláscuega Cevallos, 

de rocawinciones del Cuayas.- Válido para 

constitución de Compañias,» 

“SEÑOR JFE DE KECA DD CIGRES 1ML GUaYad.- Ciudade> 

Pólix Auguste Castro Barcelona, atontamente lo nolíci- 

y to cue usted se sirva ordenar que a continuación 

de la pr. conto se me conflera cortifisade que no soy 

deudor ul Fisco» Para Constitución de Compañia,» 

Muy ntentononte, (firmado) FÓ1Ix A. Castro Bee» LA 

JEF-TUURA Pb HMEGALLACIONOS. — DEL €0LAYAbo» Cortiilcat: ue 

el señor Castro Ma-:ciona Fólix Augusto, fessecor de 

les cóula de Iden:tíidad núero coro nuevos coro cua 

tro mílienes o:ncuenta y cíote míl sole ciontos uno y 

tribaitaría misoro cinto ocho mil setocientos nueve, 

mo deuda ¿irpuestes san esta Jofatuxa a la Tochaceiusge 

yaoquid,dics de Febrero de ril novecientos sutonta y s ota, 

(firmacdo)Almagre Velóciuer Cos J::fo ús Fecaudaciones del 

— Guayese=Válico para Constitución de Compañfa.- (lay un 

slo) Yo BENCEDAITO  CUUNPO PL 20. PF10S Deo Claw 

YA IL.» Contribución del uno y vedio por mil eo. 

bre predios urbanos. Docroeteo Supremas ménaro vrinte 

y tres de enoro de edil novecientos treinta y 

sois,» Docreto Ejecutivo Núnero dorcientos trointa 

y nmove de Febrero veinte y ocho ¿e váíl nove» 

cientos cuaronta y nmueves.-- P: opictarlos Castro Zool 

la Ridnlgo de.» Dirección: VUrdera Co- Año + mil 
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25 

26 

27 

28 

llén treinta y seis míl costrocientos sueros. Vator uno 

y scddo ror cililn mil oeínirntos elncuenta y cuatro sue 

€ror Séórenta contavos,- Tn si Pspados Un mil cuatrocióone 

tos setenta i4tote sueros noventa centavos (Cirms ila 

etblel Tesororase Fecha de "ajos ner” veánto y ocro de 

mil novecientos setenta v atote.- (Hey un antllo)”", Bon 

coniase» El prrsente enntrato «ee encuentra exonmernda de 

touda eclaso de immuostos se Ín Decreto “unsemoa aúmera ne 

tectentos tronta y tros ubilendo 6n el Ro da ra “ficia 

nánero oc acientos setenta y ocbo, de irosto vointinuevo 

de ml novecientos setents y cinco.» Por tuntoslos saflo 

oturgantes se rotificaron on el e:vmten-do de la “innta 

sertat y, hhblína9lo lofido yo, 01 Notario, eta socritur 

firmado) Carlos A. Viteri, Cédula de Ciudadanía 

mínero coro nueve=cero trescientos dnenenta mil doscien» 

imnos- Céádula Tributaria mínero caro cuarenta y nue- 

ve mil tresciontos treco.- (firmarto). Zola NH, de Castro 

Bes Cédiule de Cindadanía mínero coro siecte=cere cero ce 

ro tros ¿il quinientos ochenta, y nueve.- Cédula “ributas 

risfriímero trescientos noventa y dos 11 coas+rocientos 

veinte y sois.» (firmado) As Castro Bas Cóula de Ciue 

dadanía nímero Coro sicte=se>ro cora 

Jos mil ciento noventa y tras.» Cóáldula Tributaría nú-   mero dApaciontos catores "31 novecientos sesenta y cuatro



Cédula de Ciudadanía númere cero 

nueve-=coro ciento doco : ¿id scicciontos dieze- Cénula Trá 

butaría músoro cero diez y siete il :ovaecientos died.» 

xXO ueve-cero ciento treinta y nueve il doscien:os cine 

y nueves» Cóácdula iIributoria núucro ere ochenta 

mid novecientos cuarenta y firmado) Fe. Castro Bo 

Cédula de Ciudadania mbiero coro nueve-cero cuatro málio 

nes cincuenta y siote mil suiuciontos uno.» Célula Tri. 

butaria aúmero cinto ocio mil sefecientos nieve.» 

mado) Cesário L. Condo Abs Cesário L. Condo Chiiriboza 

  

Notaria into Suplente de Guayaquil".- PFEANCO Di GUA 

YAQUIL,- Guayaquil=icua. ore» Cortificamos que en esta 

Institución Banceria está despositada en una Coenta Ke 

pecial de Iintesración de Capital para la firma Predial 

Las Lomas S.4s (PRULASA que se está constituyendo por 

la vía simultánea, la suma de Cuatro mil sucres (ise. 

  

Un mil sucrosj= Félix Castro Barcionas un mil sueres5- 

Marcelo indrade Corderos Un mil sueres¿ Roberío lHlanze 

Salems Un mil suecres.-» S5umant Cuero mil susres.” Guayaw 

tres de Marzo de mil novecientos setenta siete. 

Banco de Guevracuil (Firmado) Carlos. Es Jalón, 

Gerente" "1: INIST. AZO UL VINARLASO.- 

Jefatura de Recandeciones del vuayas.- Certificado de no   Adordar al Fisco haber Veclaraúo Iimp.estos.- Datos de



  

10 

1 Idontificación del Solicitante,» Apellidos: Paternos 

  

2 Viteri» Maternos Carrera.- Nombross Carlos ..1berto.- 

3 Cádulasi  Identidarst curo nuove=cero trescientos cincuen 

o ” 4 ta (il doscientos yu O0s- “r:burtaria número Cero cuarenta 

Gasto Fulari L y mucve mi1 tresc:ontos trece.s= Nuacionald'a:liLcuatorianma.- 
A uayaquil 

6 vomiciliot GSuayaquila- Las ¿lonjas $ iscientos dotes, - 

7 Hotivo de la solicituis Cunstítución de Compuñila.= Fir= 

gl a del solicitintes (flxwa ile: bleje Fech de Presen 

9 tación: veinte y cinco de febrero de il novecientos s4= 

10 tente y sictes.s-= La Jefatura de Provincial de ecaudacio 

0 11 nes del Gua Ce:xvificas «ve cl solicitante no adeuda 

O 2 a la fecha cantidad aiyuna en lo que se refiere a ijspues 

13 tos fiscales en esta irovincias» % (firmado) Tail A. Nig- 

14 Reúl A. “dieto Bravo, Jofe de Reca daciones del Gua 

15 : Encar ados» Vílido pera Constitución de Compañía.- 

16 (Hay un sello)".- —"CINIS: RIO DU UINANZAS.- Jefatura 

a de Reeoudociones de El Oro.- Certificaco de no 2deudar 

18 al Fisco y bnber Pecltar do Impuestos.» Datos de lJdentis- 

0 19 L ficación del solic:tantos- 4piez ¿ipellidoss  Patcrnot 

O 20 . Hidalg0o- Materno: Paoz.- Nombress /cila V:ctoria.- Có- 

31 dulasí Identidadtí coro siete=cero cero cero tres mil 

22 qrániontos ocronta y nuoves.-= triteotaris mínoro troscien     
23 tos noventa. y dos 111 cuatrocientos veinte y seis.” Nacíc 

Domicilios Ciudeds El Carbio.-S/N,-     24 nalidads Foc atortanas” 

25 Motávo de la solicitud: Cons: itreión de Compañido.,- Hrma 

26 del solcitanter (firaade) Zoila Y. de Casíro BD...” Fecha 
   

  

27 de ".rsenteción: veinte y oeha de Febrero de mil novecien- 

28 tos notenta y siete." Le Jef>-tura Provincial de Necauda
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17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 - 

25 

26 

27 

28   

ciones de El Oro,- Certífical que el solicitante no «+ 

impuestos fiscales en esta e rovíncia.» (firma ilegible) 

Jefe de Necaudaciones.- (Hay un sell9".- "Bl Registrado 

de la Propiedad del Cantón, Certiíficas q:e Examinados 

ta y «og, ubicado en la avonióa Principal, de la Ciuda=» 

dela +ruaesa, de exta ciudad, ni que es:.é sujeto a embargo. 

_ con gravámen algunos , Adquiráó por com>ra a Enma -.sther 

Pácr tepinozas según escritura pública extendida el dos 

rio doctor Jorge dra Grau, inscrita, el ocho de Setiembre 

del mismo años- Los ¿iinderos y di ensiones son: 

soler número curo, con cuarenta metros; Surs solar nú. 

mero dos, con cuarenta metros; ete, Avenida Prínci;al 

ton dies y ocho metros y «or el Oeste, solar número «doce 

con dies y ocho metros, leo cual da una suvorficie de se 

tecientos vein:e metros cuadrados. Guayaquil, dogde Fe- 

brero de mil novecientos seventa y siete,» (firmado) 

Je Sanriago Castillo Barrodo, Poctor José >anitago Case 

tillo Barredo, Registrador de la Propiedad del Cantón 

Guayequil.- (Hany un sello)".- "El lr cistrador de la 

P» opiedad del Cantón, certifica quer Fxaminados los xe 

gistros de éxta 6ficina según sus Índices desde el dos de 
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ena jenado el solar signado con el mímer doco=A de la an 

rana cvarente y dos, ubicado en la Ciudodela Urdesa, de 

esta ciudadg ni cue es $ sujeto a. embargo, prohibición 

de judicial dh enajenar o gravar ni afectado con 

ado: irió por compra a la combañfa U.: anizadora 

del $nindo E,A. según escritura píblica extendidd el 

cuatro de Diciembre de "il novecientos sesenta y nueve 

ante el Notarío doctor Tancredo Bernal Uriguen, inscrita 

el vo nte de los mismos. Los lindo os medidas sonsNor» 

salar mínero once, con diez y ocho metros veinte 

cuatro e-ontímetros 4 solar néuero trece con diez 

ocho motros diez y ocho centíÍ etrosj -Este, solar númere 

de pro: jedad de la misma comproadore, con ciez 

retros y por el Oo te solar mímero «doce, con dies y oché 

metros linenlos lo vuald dé una Áárca de trescientos veín 

te y sicote metros cuarrados setenta y ocho-decíme: ros cua 

dra tos.- Gueayacidl, «¿dns de Febrero de 11 nevocientos se 

tenta y siota.» (firmado) Jo Santiare Cantíllio-Barrede 
me 

vetor José Sontiaso Castillo Darredo, Feoristrador de la 

Pro tedad 451 Oantón Geavayuili» Í May un sello)”, -» -» 

MIENTO O CLTLAD DL YY? (TLa» Mirocción Pinonciera.- Gua 

yauil, cuatra-de "arzo de m1 nov clontos saten:a 

1 Jofe de la Dirocción Piranciora " nicinal.- Cor 

Cigl.Las ¡oras Sol.
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de la Dirección Financieraj= "MUNICIPALIDAD DE GUAYAQU 

Depsrtauentae de Rentas.» Códigos treinta y cinco=cuaren 

ta y dos-cero tres.» “011 treinta mál setecicntos noven 

ta y cincos- Certificos cue la vropiedad de Zolla Hidal 

go de Castro situa:a en la calle Urdesa € de la Yarros 

urbana de esta ciudad, se encuentra al día en el pogo de 

*us Ympuestos Municipales por el presonte año.» avaldo 

Comercinls Un millón setecientos vointe y tres mil tres 

cientos sueres.» Avalúo Catastrals Un millón treinta y 

seís mi1 cuatrociontos sucres.- Guayaquil, Marzo prámero 

de mil novecientos setenta y siete.- (firma ile ible) 

Jefe de Rentas. - (Hay un sello)".- *Nunicipalidad de 

Guayaquil.- Dspartemento Financiero-Sección Rentas. - Alo 

CABALAS.- Certificado número cero cero bsciontos dies y 

ochos.- El infrascrito,. Jefe de la Sección Fentas, coro 

tificalt» ue el señor Zoila Hidalgo de Castro ha vagado 

en la Caja de la Tesorería Municipal del Cantón, por con 

cepto del impuesto de Alcabalas la suma de lez y siete 

míl dorcientos setenta y tres sucres, según aviso número 

cincuenta y cuateo dol Notario señtor “be Gondo nue a con 

tinuación detallor- Vendedort X% Zoila Hidalgo de Castro¿= 

Compracori Predial Las lomas Señse” Conceptos Aporte de 

Tnmwble.- Parroquias Tarquí de1 Cantón Guayaguilo.- Valo 
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12 

de la ventas Un millón setecientos vein:e siete mil 

  

trescientos sucres.”» dibvUL. 1.01 Figos pxa los ¡»riuagoros 

Un smilión setecionios veinte y siete mil trescientos su- 

cresft=»= Diez y exete cil doscientos s: renta tres.- Bue 

mant ic y siete dl doscientos sotente y tres sueres.- 

Guayauytudl, nueve de HMaxzo de swil novecientos setenta 

oa del beuauors-» JUNTA DE ¿PRENSA NC. NAL Núnxoro cua 

tro mai novocientos noven:a cuatro Cinco.” Impuesto 

ra la Defonsa Nagsional sobre Sicabalas.- Gu yaquiál, nue 

ve de Marz0 de mil novecientos setenta y siete.» Recibí 

cientos sesenta y siete s «cres our el impuesto a la Defo 

-s8 Nacional sobre Alenbalas, (ye le corresponden en la 

venta que hace a Prediel Las Lo “as 3,4. consistente en 

Prodio.- Valor de la Vontat 'nm millón setocientos vein.e 

siste mil trescientos sucres.- Valor sobre el 

se vaga el Impues.o sezón aviso númoro cíncuenta y cuat 

dei Not..rio dactor Condo (Not. río (minto S:iuplente ).- Mes 

dio por cid. nto para Defensa Nacionali Dos nil cuatrecien 

tos sesenta y siete sueros sosenta cent:ivog.- (firma ile 

sible) K Jefe Prov. Necaminción Junta do Defensa Nacio» 

nal.- (Hay un sollo)".. "Mo CONSEJO POVÓNCIAL DEL GUA 

YaAS.e>» Impue-to adicional de Aleabalas.- Númoro cuarenta 

y un il doscion:tos cincuenta y seda.,- Tesorería del RH. 

Consejo Provincial del Grayas.-» le recibido de Zoila Hi- 

dalgo de Castro la sama de Coa ro mil novecion'os treint  



1 y cinco suores quineo contavos .- Por concepto del Imo 

puesto dol une por ciento adícional a la Alcamia erando 

er Decrete Le-islativo de veinte y dos de Octubre de 

mil novecientos cincuenta yBos, para construcción y 

amoblamienyo de Fscuelas, nor transferencia de Domini0. 

del Prodior Arerte de 3nmble constát, de Cía. paga dos 

séptimos sabre el uno por ciento de Alcnbala.» Edifico. 

y solar mínoro cero tres de la manzana cuarenta y 008, 

ubicado en la parroquia Tarqui del Cantón Grnavaquíl con 

una aros de Un mil cuarenta y siete metros cuadrados 

 setonta dec “metros c:adradose C%d. treinta y cinco=ona» 

  

renta y ¿lon=csro trers- oli treinto mil setecientos no- 

venta y cincos- Zi modo en Ciudadela Urdesa (Las Lomas) 

Por: Un millón setecirntos volnte y sicte il trescientos 

sueres y one hace a favor de Predíal Las Lo as Sañdrso- 

Guayaquil, a entorce de Mazo de 11 novecientos setele= 

ta y slotes- Ma Consejo P ovincial del Canyas, (£irmado! 

Tleribles por Ycons Talter liizvio Távila, Tesorero.- 

(Hay un sello)". "PND SA MUNTCIDAL DE 4GUA POT*BLE DE 

  

GUAYA “WXLo- División de Cafas= Impiesto Adícional al 

de Alcabulas.- Méóvero doce vil $ sotevien.os treinta y 

n 0ve.s- ¡Recibí de Zoila lióídalso de Co la contícad de 

Cuatro mil novecientos treinta y cinco sueres quince cen 

tavos, por ¿impuesto del ms por ciento adicional el de 

Aleabalas para la nueva provisión de agua potabje de Qui 

to y G:uyacal, (Decreto Legislativo de Uctubre veinte 

y nueve de mil novecientos cuazenta) en la venta que ha=   ceo a Precial Las Lomas dol predio ubicajo en la ¡¿arroquij



e 

  

2 

3 

4 del Motarío señor Gustavo Falconí L.o- Grayaquil, Marzo 
ST - 

Gt bas o 00 E cuince de mil nevociontos setenta y siete.» Roecau- 

Guayaquil 

6 dado por (firma ilesnible). -  ( May un ello )".- 

7 "JUNTA DE PENEFICENCIA DE GiAYAVUIL, >» Alcabalas.- 

8 Infrascrito, Tesorero dd la Junta de Boneficoncia de 

9 Guayaquil, Certíficat Que la señora Zoila Hidalgo 

de Castro, ha abonado en eta Tesorería la suma de 

C atra mil novecientos treinta y cínco sueres quinse 

0 2 centavos según aviso del Notario sefior docter Cesárie 

13 Condo Chiriboga según detalle sisguientost»=  —Vendedors 

  

14 Zoila tHiidalro de Castro.- Comapradors Pre dal Las Lo- 

| 15 AB. BeAro" Conceptos Predio.- Calles Urdess- Parrh= 

. 
17 -. Un millón seteciontos veinto y s:ete mid tresciontos 

18 Sueres.- Impuesto uno por cirnto Adícional de Aleaba- 

¿ . 
0 | 20 esa contavos.- Referencia nuestro recibo de Caja núme- 

)1 ro y cuatro mil trescientos oncs.- Guayaquil, 

a
 

/ 22 nnevo de larso de mil noveciontos setenta siote ,¿- 

23 Junta de Beneficoncía de Guayacuil, (firmade) Gustavo 

24 Illiíngworth B., Gustavo Illiíng:uorth Baquerizo, Tesore 

25 - 2ue- (Hay un sello)".- "HUNICIPALIDAD DE 60 YAQUIL,- 

26 Departamonto Financiero, Sección Rentas. - Número qui- 

27 nientrs ochenta y tres.» Y Tasa por Servicios Técnicos   28 l y Ad inistrativos.-» Eavecie Valoradas Doscientos tres
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16 

17 
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19 

20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

sucres cuarenta contavos.-» E itádo por (firma ilegáble 

Jofe de Fiscalizadores,- Tesorero Municipal.- Solicio 

tud. y Certificación, - Nombre defi Solicitantes Zofla 

Victoria tiidalgo de Casiro Benites.- Nacionalidad Ecuae 

toriana.- Cédula Tráíbs ciento setemtae y cuatro míl 

Sriscientos cincuenta y ocho.» Códula Ciudadanía número 

Cero nuevo=gero cuatrociontos cinco wil setecientos sa 

        
      

      
        
        

   

                

         senta. Motive de la Solicituds Certificado de Avaláo 

   del immuebie cuyo código se treinta y cinco»cuarenta 

y dus- cero tres,-y en Urdess.- Para constitución de 

9 y Aporte a Compatife.- Guayaquil, Jos de Febrero       
de mil novecientos setenta     firmado) Zoila 

         
Y. Hidalgo.» Departamento de Catastre y Avalúos1 El     
             

suscrito Director dol Denartamento de Catastro Avalios 

     
    
   

Certifica:    Que rovisadas la tarjeta dels. Códigos tro 

ta y cinco=cexo cuarenta y dos=cero0 tres.- Rol: treinta 

     mil setecientos noventa y cine.» —Par:roWauias       

  

Trrquí e - 

Clasifiec:ción: 
       

     
Propietario: Zoíla Midalgo de Castro.-     

             
   

A.- Ticne los siculentes 'valriost»= Avalde dol odifis 

      
      

Un millón doscientos catorce mil trescientos 9we 
     
             

  

cho sutres sesenta centavos.» Avaldo dol Solart Giti- 

     
nientos trece mil eueres.» avaldo Comercials UN mia       

  

      
        

    
       

    

         llón seteciontes vointe sícte mil tresciéntos     y 

Avalúo Catasirals Un     ocho asucres sasenta contaros,» 

. hillión troiínta y seís mil trescientos ochenta y cinco su - 

Avalío Imponible Un millón treinta     res. 

          
    

trescientos ochenta y ránco sucreñs» Conte Semeatralo 

Cuatro mí1 ochocien:na noventa v cinco sucres.- Vigoncia 
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44 

Muy atentamente, Por Gueyaguil Inde enmdiente, Lios, Pa- 

tria y Libertad (firvado) Joñs santander Mey In) Jaine 

Atentado por (fima.0j Gs Ayala) tiuplceado.s” (Hay un se 

llo)".- Wrusddotiventualuenterisrente=se-obstante-aporta 

supearficiesaportares»por»eSeñer Jefa do Recaudaciones-c0 

praventa=“rib.-millén. -1td010-Vere=la=m=Pejosses+.goY yo 

cress-=de-E-3plei=de-=de=kiek=t=pey, -Entins$reanos-de con» 

formidad coa la Ley-lugar a terceras” 

£e fiel corisp en fé de ello confíero asta TERCERA 

COPA CERTIFICADA que sello y firmo en Guayaquil, e los 

quince días del mes de Merzo de mid novecientos setenta 

E 

Certifico:- (ue en cumplimiento de lu Resolución Ne 6656, expedida el 

6 de Abril de 1.977 por el Intendente de Compañías ¿ncargado, hoy he 

inscrito esta escriture pública de fojas 7.973 a 8.002, número 1.651 
TT 

del Registro Mercantil; y, anotada bajo el número 10.850 del Reperto=   rio.- Guayaquil, Abril quince de mil novecientos setenta y siete.-El Rh



        
      

      

   

AR uc ABOGADO HECTOR | 
RKogistrador M 
     

    

Pa 

Certifico: » “jue con fecha de hoy, he archivado una copi- auténtica de esta    
    

  

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Vecrato 75), dicta 

do el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Presidento de la Reníblica, publi    
    

   

cado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guaya- 

ABOGADO. 
*Rozistredor Mercantil del 
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. ]-fico:- Que cor: fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta escri 

tura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado - 

el 22 de fzosto de 1.975 por el ¡señor Presidente de la República, publica- 

. 7     
” 

do en el Registro Oficial pémoro 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil / 

  

   

    

      
quin e de mil r yécientos setenta y siete.- il registrador Mercantil 

yz, 
- ros . Pepmiary po 

1 A. ml idad ib A 

7 | esincrador Moroant, dul Cantón Guayas 

" 4 AbpiY 

6 as 

      

  

meno a 

   

  

   
OIGA A AA UCI DAR     Mm.

” 

e.      
de da AAN dia 
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CENTÍFICOS Que en e) Diario "EXPRESO" en su edición ecsrrespendiente al 
día Viernes veintinueva de Abril de mil nevecientes setenta y síate - 

(ARA 4 NS 1,375) se ha publicade el extracte de la secritura pública - 
de Constitución de la compañía anónima deneminada ” PREDIAL LAS LEMAS 
S. Me (PRELASA)”, cen la rezón de su sprebsción,- Guayaquil, Rays 2 de 
de 1,977, 

  

  


